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Madrid, 4 de diciembre de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE DOS CARRETILLAS CONTRAPESADAS CON 
CABINA Y UNA CARRETILLA RETRÁCTIL (MÁQUINA CUATRO CAMINOS) (LICITACIÓN 
6012500198) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas ELÍAS JADRAQUE, S.A. (Lote 1) e INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. 
(Lotes 1 y 2) a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
EXCLUSIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

PARTICULARES Y EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 
 
ELÍAS JADRAQUE, S.A. (Lote 1) 
 
La oferta técnica de la empresa ELÍAS JADRAQUE, S.A. para la licitación 6012500198, depositada 
en la Carpeta Nº2 de la aplicación de SRM, está compuesta por los documentos que se detallan a 
continuación: 
 

 
 

Analizada la documentación anterior, se constatan los incumplimientos que se detallan a 
continuación: 

 
• ALTURA DEL TEJADILLO (CABINA). - El apartado 5.1.2 (CARACTERÍSTICAS DE LAS 

MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que sea menor o igual a 2150 
mm. El licitador oferta 2160 mm.  

• ANCHO DE PASILLO CON PALET 1000 X 1200 TRANSVERSAL. - El apartado 5.1.2 
(CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que 
sea menor o igual a 3500 mm. El licitador oferta 3617 mm.  

• ANCHO DE PASILLO CON PALET 800 X 1200 LONGITUDINAL. - El apartado 5.1.2 
(CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que 
sea menor o igual a 3620 mm. El licitador oferta 3817 mm.  
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• RADIO DE GIRO. -  El apartado 5.1.2 (CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas requiere que sea menor o igual a 1820 mm. El licitador oferta 
1990 mm.  

• VELOCIDAD DE ELEVACIÓN CON/SIN CARGA. -  El apartado 5.1.2 (CARACTERÍSTICAS DE 
LAS MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que sea igual o mayor con 
carga a 0,40 m/s e igual o mayor a 0,60 m/s sin carga. El licitador oferta para el caso con 
carga 0,36 m/s y e igual o mayor a 0,60 m/s sin carga, con lo cual en el primer caso con 
carga no cumple.  

• CAPACIDAD DE RAMPA MÁX. CON/SIN CARGA. -  El apartado 5.1.2 (CARACTERÍSTICAS DE 
LAS MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que sea igual o mayor a 18 
% con carga e igual o mayor a 24 % sin carga. El licitador oferta el 17 y 19 % 
respectivamente.  

• TENSIÓN DE BATERÍA/CAPACIDAD NOMINAL (MÍNIMA). - El apartado 5.1.2 
(CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que 
sea igual o mayor a 48V/625Ah. El licitador oferta 48V/480Ah.  

• PRESIÓN DE TRABAJO PARA IMPLEMENTOS. -  El apartado 5.1.2 (CARACTERÍSTICAS DE LAS 
MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que sea igual o mayor a 170 
bar. El licitador oferta 160 bar.  

 
 
En consecuencia, la empresa ELÍAS JADRAQUE, S.A. incumple los requerimientos técnicos 
relativos a la altura del tejadillo (cabina), al ancho de pasillo con palet 1000 x 1200 transversal, al 
ancho de pasillo con palet 800 x 1200 longitudinal, al radio de giro, a la velocidad de elevación 
con/sin carga, a la capacidad de rampa máx. con/sin carga, a la tensión de batería/capacidad 
nominal (mínima) y a la presión de trabajo para implementos fijados en los Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige la licitación. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa ELÍAS JADRAQUE, S.A. no es apta técnicamente 
y queda excluida del Lote 1 del procedimiento. 
 
 
 
 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 
La oferta técnica de la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. para la 
licitación 6012500198, depositada en la Carpeta Nº2 de la aplicación de SRM, está compuesta por 
los documentos que se detallan a continuación: 
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Analizada la documentación anterior, se constatan los incumplimientos que se detallan a 
continuación: 

Lote 1: 

• CAPACIDAD DE CARGA AL CENTRO DE GRAVEDAD DE 500 MM.- El apartado 5.1.2 
(CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de Prescripciones Técnicas requiere que 
sea de 2.000 kg. El licitador oferta 1950 kg. 

• ELEVACIÓN (H3). -  El apartado 5.1.2 (CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas requiere que sea igual o mayor a 5200 mm. El licitador oferta 
4780 mm. 

 

Lote 2: 

• ELEVACIÓN (H3). - El apartado 5.2.2 (CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas requiere que sea igual o mayor a 5200 mm.  El licitador oferta 
4900 mm. 

 

En consecuencia, la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. incumple los 
requerimientos técnicos relativos a la CAPACIDAD DE CARGA AL CENTRO DE GRAVEDAD DE 500 
MM, para el Lote 1, y ELEVACIÓN (H3), para los Lotes 1 y 2, fijados en los Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige la licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, 
S.L. no es apta técnicamente y queda excluida de los Lotes 1 y 2 del procedimiento. 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles  
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